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1 
 

Como signo de nuestro compromiso con el desarrollo 

sostenible y la ética en la práctica corporativa, LLORENTE 

& CUENCA Colombia suscribió voluntariamente hace un 

año su adhesión a la red local del Pacto Global, sellando 

así la intención de incorporar a su operación los valores 

concebidos en los 10 Principios en materia de derechos 

humanos, estándares laborales, medio ambiente y 

anticorrupción. 

Desde ese mismo instante, nuestro trabajo ha estado 

centrado en articular una visión de sostenibilidad en la 

línea de negocio. Durante este tiempo hemos reflexionado 

sobre la evolución de nuestra oficina y los principales 

desafíos a futuro. De ahí que este proceso de aprendizaje 

nos ha llevado a identificar aquellas necesidades que requieren de una mayor 

atención y que son claves para la construcción de una verdadera ciudadanía 

corporativa. 

Convencidos del valor que tiene para las empresas el desarrollo de las actividades 

bajo una gestión responsable, hoy contamos ya con hechos concretos que soportan 

nuestro propósito de promover los principios del Pacto Global en el escenario de 

trabajo. Por este motivo, me complace presentar antes ustedes el primer Informe de 

Progreso (COP), en donde se encuentran plasmadas las iniciativas y lineamientos 

implementados en 2011, y que van encaminadas a lograr un crecimiento sostenible. 

Dentro de esos aspectos a destacar, cabe anotar que continuamos con un modelo de 

recursos humanos que tiene como elemento fundamental el desarrollo profesional 

de los consultores a través de un plan de carrera, que incluye formaciones y 

evaluaciones periódicas.  

Asimismo, trabajamos bajo unos valores y un código de ética que buscan orientar 

todas las labores a mantener unos altos estándares de calidad, integridad y 

conducta profesional. Paralelamente, todos los empleados están comprometidos a 

respetar en todas las circunstancias los derechos fundamentales  de las personas y 

seguir la normatividad local. 

De esta manera, LLORENTE & CUENCA Colombia renueva de forma expresa su 

compromiso de promoción de las buenas prácticas con la aplicación de los diez 

principios del Pacto Global. 

Comprometidos con el Pacto 

Global 
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Nuestros objetivos y proyecciones para los próximos años están enfocados a unir 

esfuerzos para contribuir a la construcción de un entorno sostenible para todos 

nuestros profesionales, clientes y proveedores. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Claudia Esguerra 

Directora General LLORENTE & CUENCA Colombia 
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2 
LLORENTE & CUENCA es la primera empresa consultora en comunicaciones de 

España y América Latina. Presta servicios de consultoría estratégica a compañías de 

todos los sectores de la actividad económica, con especial énfasis en aquellas de 

habla hispana y portuguesa.  

 

Dado su éxito y excelentes resultados de negocio, hoy en día la empresa cuenta con 

más de 300 empleados distribuidos en oficinas propias en Argentina, 

Brasil, Colombia, China, Ecuador, España, México, Panamá, Perú, Portugal y 

República Dominicana. Además, ofrece sus servicios a través de compañías afiliadas 

en Estados Unidos, Chile, Bolivia, Uruguay y Venezuela. 

 

Es una de las cincuenta compañías de comunicación más importantes a nivel 

mundial, según el Ranking Global 2011 elaborado por The Holmes Report, 

publicación internacional especializada en el sector.    

 

Desde su creación, en 1995, el modelo de negocio siempre ha estado ligado al 

talento y a la experiencia de las personas, que son el activo más importante de la 

compañía. Por esta razón, el desarrollo de los profesionales es un factor 

determinante para la consecución de los objetivos de negocio.  

 

En el año 2000, la compañía apostó por abrir nuevos mercados y ampliar su 

operación en Latinoamérica con la apertura de una oficina en la ciudad de Bogotá . 

Durante estos doce años de operación en Colombia, LLORENTE & CUENCA se ha 

destacado por ser una empresa líder en el sector gracias a la planificación y 

desarrollo de estrategias de comunicación efectivas que aportan valor al negocio de 

los clientes. Por tal razón, numerosas  y reconocidas compañías optan por nuestros 

servicios, siendo este un determinante para el crecimiento en la cartera de clientes y 

el volumen de facturación. De hecho, 2011 puede ser catalogado como el periodo de 

consolidación de la firma en materia de asesoramiento estratégico y comprensión de 

las necesidades de los clientes.  

 

Hoy en día LLORENTE & CUENCA Colombia tiene 21 empleados entre consultores y 

personal administrativo, quienes se destacan por su profesionalismo y calid ad 

humana. La estructura de gobierno de la oficina está compuesta en primer lugar por 

una Directora General, quién es a encargada de tomar las decisiones, supervisar la 

gestión, diseñar las estrategias e impulsar la implantación de los 10 Principios en la 

empresa. A esta figura la acompaña un equipo conformado por Gerentes de Cuentas, 

Consultores Seniors, Consultores, Consultores Junior y Asistentes, lo cuales tienen la 

tarea de prestar todo el asesoramiento a los clientes y ejecutar los planes de 

trabajo. 

 

 Perfil LLORENTE & CUENCA  

http://www.holmesreport.com/
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Nuestros stakeholders  

Los  principales grupos de interés de LL&C son los clientes, empleados, proveedores 

y medios de comunicación.  

 

Con estos stakeholders mantenemos una comunicación de doble vía a través de 

encuentros, muchos de ellos multistakeholders, realizados de forma periódica a lo 

largo del año en los que se identifican sugerencias.  

 

La oficina se encuentra ubicada en la Carrera 14 No. 94-44 Torre B, oficina 501. 

 

Nuestra metodología 

LLORENTE & CUENCA tiene una metodología propia de consultoría a clientes, cuyos 

objetivos son: 

 Generar reflexión estratégica acerca de las necesidades y oportunidades del 

cliente. 

 Agregar valor estratégico, más allá del simple ejercicio divulgativo de la 

comunicación. 

 Generar resultados que impacten el negocio del cliente. 

 

Consideramos que la comunicación basada en metodologías serias conduce a toma de 

decisiones objetivas y costo-eficientes. La metodología de LLORENTE & CUENCA es el 

resultado de: 

 Más de 20 años de experiencia de sus fundadores, directivos y gerentes 

 Liderazgo en el mercado español, el cual es referente en el área de comunicación 

empresarial a nivel mundial 

 Experiencia combinada de sus fundadores, directivos y gerentes en empresas 

americanas (metodología americana) adaptada a la cultura empresarial y 

necesidades de los mercados latinoamericanos 

 

Nuestra metodología se basa en 5 pilares fundamentales: 

 Conocimiento del cliente y cercanía al mismo 

 Proactividad y anticipación de soluciones a los problemas reales y potenciales 

 Creatividad e innovación en las ideas y nuevas propuestas de actuación 

 Seniority con el cliente 
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 Medición de la eficacia de los resultados conseguidos con los Planes de 

Comunicación 

 

 Nuestro modelo metodológico parte del entendimiento del negocio de nuestros 

clientes (incluyendo competencia), seguido por descubrir lo que sus públicos 

perciben acerca de sus marcas, aunado al tipo de posicionamiento en los 

medios. 

 

 Posteriormente analizamos la situación del cliente en términos de sus 

necesidades, retos, oportunidades y amenazas de comunicación.  

 

 Planteamos entonces objetivos de comunicación alineados con los objetivos de 

negocio del cliente para posteriormente diseñar estrategias y tácticas (plan de 

acción). 

 

 El proceso de ejecución es monitoreado por medio del Plan Calidad 100% 

Cliente, de LLORENTE & CUENCA, que garantiza la implementación eficaz del 

Plan de Acción. 

 

 El cliente cuenta con diversos mecanismos diseñados por la compañía para la 

medición de los resultados. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
8 

Áreas de Especialización  

LL&C cuenta con las siguientes áreas de especialización  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Colombia LL&C cuenta con las siguientes áreas de especialización:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NECESIDADES
DEL

CLIENTE

COMUNICACIÓN

ESTRATÉGICA

COMUNICACIÓN

FINANCIERA

COMUNICACIÓN EN 

PROCESOS LEGALES

COMUNICACIÓN

DE MARKETING

COMUNICACIÓN

INTERNA

COMUNICACIÓN

DE CRISIS

COMUNICACIÓN

ONLINE

COMUNICACIÓN

DE SALUD

FORMACIÓN

REESTRUCTURACIONES

LABORALES

RELACIONES

INSTITUCIONALES

COMUNICACIÓN

CORPORATIVA

COMUNICACIÓN

ESTRATÉGICA
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ACCIONES TOMADAS POR 

LLORENTE & CUENCA COLOMBIA 

PARA IMPLEMENTAR LOS 10 

PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL  
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3 
 

Principio 1 

 

Las entidades deben apoyar y respetar la 

protección de los Derechos Humanos 

fundamentales, reconocidos internacionalmente, 

dentro de su ámbito de influencia. 
 

 

LLORENTE & CUENCA Colombia tiene la firme convicción de que el respeto por los 

Derechos Humanos es un elemento fundamental dentro del ambiente laboral. De ahí 

que la compañía está en contra de cualquier acto de discriminación  por sexo, raza u 

origen étnico, nacionalidad, religión o creencias, edad u orientación sexual, o por 

cualquier otra condición, circunstancia personal y social. Del mismo modo 

promovemos el respeto por la vida, libertad de expresión, la seguridad social y el 

trabajo.  

 

Nuestras normas de conducta guían a los empleados a actuar en todo momento bajo 

el principio de igualdad y no discriminación, teniendo siempre en cuenta que el trato 

con las personas debe estar enmarcado en el respeto y la dignidad. Somos 

conscientes de que las relaciones interpersonales tienen que estar basadas en la 

comunicación, la confianza y la educación.  

 

Estamos totalmente comprometidos a mantener un ambiente de trabajo libre de 

cualquier acto indecente y que vaya en contra de los valores. Asimismo, cada uno de 

los miembros de la compañía tiene la responsabilidad de prestar su colaboración y 

ayuda para que en el entorno laboral no exista ningún tipo de conducta negativa y 

abusiva.  

 

Durante este año, la dirección de recursos humanos realizó una serie de encuentros 

con cada uno de los miembros de la oficina para identificar aquellos aspectos 

positivos y negativos del ambiente laboral, que a la postre servirán para aplicar 

medidas encaminadas a mejorar el entorno de trabajo.   

 

Derechos humanos  
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Nuestra estructura organizativa, valores corporativos  y código de ética ofrecen un 

marco de referencia para que las prácticas laborales sean respetuosas con los 

derechos humanos.  

 

 

 

 

Como ya lo hemos mencionado, para LLORENTE & CUENCA las personas son su 

activo más importante, por lo cual se tiene un modelo de recursos humanos que 

acoge a profesionales líderes y destacados en sus labores.  
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Igualmente, se ofrece un Plan de Carrera que garantiza para que cada empleado 

tenga todas las oportunidades de ascender hasta altos cargos si su rendimiento así 

lo amerita. Cada caso se analiza de forma individual y se le hace un seguimiento 

permanente para identificar sus fortalezas y debilidades. 
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Principio 2 

 

Las Empresas deben asegurarse de que sus 

empresas no son cómplices de la vulneración de 

los derechos humanos 

 
Las organizaciones tienen la obligación de respetar los derechos humanos sin 

importar que el entorno y la coyuntura del país no sean los mejores en esta materia. 

Por esto LLORENTE & CUENCA Colombia tiene establecida una política explicita que 

garantiza la defensa de los derechos de los trabajadores y sus demás audiencias de 

interés. 

 

Desde el centro corporativo se ha creado un Código de Ética que guía todos los 

comportamientos y decisiones que se toman, incluyendo aquellas que tienen que ver 

con la cadena de suministros.  

 

 

En consonancia con nuestras normas de conducta, LLORENTE & CUENCA Colombia 

escoge sus proveedores de acuerdo a criterios basados en los precios, calidad, 

utilidad o necesidad para el negocio o nuestros clientes. De la misma forma, 

procuramos que tanto ellos como nuestros propios clientes cumplan con las 

exigencias y principios de honestidad que nosotros mismos promulgamos. Por tal 

motivo, no nos involucramos en negocios que atenten contra los derechos 

fundamentales, ni que corrompan la integridad de las personas. Tratamos de actuar 

siempre guiados por la honestidad y transparencia, creando valores compartidos con 

los principales stakeholders.  
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El objetivo de ser una empresa 

líder y fijarnos metas ambiciosas 

no es lo único que nos preocupa, 

ya que la manera en que lo 

conseguimos es otro factor que 

merece toda la atención. El 

carácter y comportamiento de 

nuestros empleados son el pilar 

de nuestro éxito empresarial y 

representan la identidad de la 

firma. Es por ellos que se han 

establecido valores y principios 

corporativos que se reflejan en el 

día a día de nuestras labores, y 

que guían la manera en la que 

actuamos.  
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Principio 3 

 

Las empresas deben apoyar la libertad de 

asociación sindical y el reconocimiento efectivo 

del derecho  a la negociación colectiva. 

 
En LLORENTE & CUENCA Colombia no hay Sindicato, sin embargo la compañía 

respeta la libertad de asociación sindical.  

 

Existe una línea de comunicación que siempre está abierta ante cualquier inquietud, 

preocupación o crítica de los empleados. En todo momento se facilita el diálogo 

constructivo entre empleados para discutir libremente las situaciones que se estén 

presentando. 

 

Estándares laborales  
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La compañía posee canales (blog corporativos, reuniones de equipo, mailing) en las 

que mantiene informado a todo el personal de la marcha de la organización, los 

proyectos relevantes, resultados, etc.  

 

Durante cada año se realiza una evaluación interna con cada consultor para 

identificar aquellos aspectos a destacar de su labor y las debilidades evidenciadas. 

Este sirve también como espacio de retroalimentación para que el colaborador 

pueda expresar sus posturas, sugerencias y percepciones sobre la empresa. 

 

De igual forma, cuando alguno de los profesionales decide abandonar la firma se les 

hace una entrevista de salida en donde se evalúa la valoración que se tiene sobre la 

empresa, aspectos positivos y negativos, opinión de los proyectos, valores 

corporativos y las posibilidades de desarrollo.   
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Principio 4 

 

Las Empresas deben apoyar la eliminación de 

toda forma de trabajo forzoso o realizado bajo 

coacción. 
 

Al ser LLORENTE & CUENCA Colombia una compañía consultora en comunicación, el 

trabajo forzoso no es un factor de riesgo dentro de las prácticas laborales. En 

ninguna situación se exige que una persona trabaje bajo amenazas; por lo contrario, 

todos actúan de forma voluntaria. 

 

Nuestro reglamento interno, el cual puede ser consultado por los empleados en 

cualquier momento, expresa claramente el horario de entrada y salida , así como las 

jornadas extras y el trabajo nocturno.  

 

 

 

Adicionalmente, con el objetivo de llevar un control de las horas que le dedican los 

consultores a cada uno de los clientes, contamos con un formato  de horas que es 

entregado a la dirección administrativa cada mes. Esta herramienta nos sirve 

además para identificar si existe sobre carga laboral y analizar si el tiempo invertido 

es equiparable con el valor de asesoría que paga el cliente. 
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Igualmente, contamos con tablas de remuneración por categorías profesionales 

competitivas en el mercado local. Además, anualmente se hace una revisión de los 

salarios con el fin de determinar si el rendimiento laboral del profesional es acorde a 

la remuneración. 

 

Principio 5 

 

Las Empresas deben apoyar la erradicación del 

trabajo infantil. 
 

Debido a nuestra línea de negocio, el trabajo infantil no es un factor de riesgo para 

las actividades de la organización. No obstante, en su afán de generar una cultura 

empresarial y ciudadana que responda a las problemáticas y retos sociales, 

LLORENTE & CUENCA Colombia tiene en su reglamento un capítulo especial que 

prohíbe la contratación de menores de dieciocho (18) años en labores específicas 

que pongan en riesgo su salud, moralidad e integridad física, además de las otras 

actividades que señalan los reglamentos del Ministerio de la Protección social. 

Seguimos la legislación colombiana y el código del Menor, el cual expresa la 

prohibición absoluta de emplear menores de doce (12) años. 

 

 



 

 

 
18 

 
 

 

Principio 6 

 

Las Empresas deben apoyar la abolición de las 

prácticas de discriminación en el empleo y 

ocupación. 
 

Tal y como lo hemos expresado en nuestras normas de conducta, las políticas de la 

empresa y actividades laborales están encaminadas a abolir la discriminación en el 

trabajo por raza, género, orientación sexual, religiosa o política, y orígenes étnicos y 

sociales. Sin embargo, aún está pendiente por implementar indicadores de gestión 

que midan la posibilidad de discriminación en materia de empleo y ocupación . 

 

Nuestra compañía promueve la Transferencia Internacional de sus empleados para 

que puedan aportar su conocimiento en las distintas operaciones alrededor del 

mundo e impulsar su carrera. Por lo tanto, hemos tenido profesionales de distintas 

nacionalidades a los cuales siempre se les ha prestado una atención amable y 

cordial durante la estadía en el país. 
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Paralelamente, contamos con una política de promoción personal que se 

fundamenta en las capacidades, conocimientos y rendimiento acorde a los 

requerimientos del cargo.  Es decir, las oportunidades son iguales para todos y tanto 

las mejoras en los salarios como los ascensos dependen del rendimiento del 

individual, evitando cualquier tipo de discriminación. Desde la dirección de la 

compañía se vela para que los mejoramientos en los salarios se den en función de 

las políticas establecidas.    

 

Contamos con 12 hombres y 9 mujeres laborando en nuestra oficina, de las cuales 3 

desempañan altos cargos. Del total del personal, 15 personas no superan los 30 

años. 

 

Para cada uno de los cargos se ha establecido una serie funciones correspondientes 

a cada categoría. De esta manera cada empleado tiene un rol claro y específico 

dentro de toda la operación, y sobre el cumplimiento de esos ítems se hará la 

evaluación anual de rendimiento. 

 

 

 

Paralelamente, el desarrollo de las habilidades de los empleados es una gran 

prioridad para nuestra oficina. Por tal motivo, periódicamente se realizan jornadas 

de capacitaciones internas que se van dando en función a las necesidades 

evidenciadas. Generalmente las formaciones son impartidas por los socios y 

directores de la firma, aunque en algunos casos son llevadas a cabo por 

especialistas externos. 

 

Sumado a esto, motivados por asegurar un valor agregado en lo servicios de 

consultoría que le ofrecemos a nuestros clientes, en 2005 nace el Plan “Calidad 
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100% Cliente”, que es puesto práctica en nuestra oficina. Allí se definen todos los 

estándares, documentación, plantillas, procedimientos y guías prácticas que 

debemos cumplir con cada uno de nuestros clientes. 

 

Esta herramienta nos sirve para establecer las bases sobre las cuales podemos 

alcanzar mayor eficacia y eficiencia, para así lograr fidelizar y aportar al crecimiento 

de las compañías que confían en nuestra labor. 

  

 

Todas estas políticas y directrices son dadas a conocer a cada uno de los empleados 

durante su ingreso a la oficina. También se cuenta cuenta con blog corporativo que 

sirve como herramienta para dar a conocer los lineamientos que rigen la compañía.  

 

Complementando esto, periódicamente se vienen realizando actividades de 

integración con todo el personal profesional y administrativo de la oficina. Por medio 

de estas dinámicas se busca fomentar la unión del equipo y descargar las tensiones 

propias de las jornadas laborales.  
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5 
 

 

Principio 7 

 

Las Empresas deberán mantener un enfoque 

preventivo que favorezca el medio ambiente. 

 

Conscientes de que la protección del medio ambiente es un pilar fundamental del  

desarrollo sostenible, LLORENTE & CUENCA Colombia empezó en 2011 a trabajar 

bajo el concepto de oficina verde con la implementación de un sistema de 

clasificación de basuras para su reciclaje.  

 

Del mismo modo venimos fomentando en nuestros profesionales la importancia de 

no imprimir ningún documento de no ser necesario; en caso de hacerlo, usar papel 

reciclado si no es para entregar al cliente. Como complemento de esto, recordamos 

a los empleados aplicar gestos sencillos como los son apagar las luces innecesarias 

y el ahorro del agua. 

 

No obstante, estamos pendientes de implementar una política formal y escrita que 

establezca unos indicadores de gestión para evaluar el desempeño en materia 

ambiental.    

   

Principio 8 

 

Las Empresas deben fomentar las iniciativas que 

promuevan una mayor responsabilidad 

ambiental. 

 

La compañía es una firma consultora en comunicación y su actividad no está 

estrechamente relacionada con el medio ambiente, ni implica riesgos o grandes 

responsabilidades en este tema. Sin embargo, como lo hemos mencionado 

desarrollamos acciones de reciclaje y reducción de consumo.    

Medio ambiente  
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Aún no contamos con mecanismos de medición y seguimiento para evaluar la 

gestión y la adquisición de una conciencia ambiental. 

 

En temas salud ocupacional y 

seguridad, se han realizado 

capacitaciones con nuestros 

profesionales sobre aquellos 

riesgos y lesiones que se 

pueden derivar de las labores. 

Se dieron a conocer métodos 

sencillos para mejorar la 

actividad diaria a través de la 

gimnasia laboral y las pausas 

activas. La siguiente guía fue 

distribuida a todos los 

empleados con el ánimo de 

que sea puesta en práctica 

varias veces al día. 

 

Principio 9  

Las Empresas deben favorecer el desarrollo y la 

difusión de las tecnologías respetuosas con el 

medio ambiente 

 

Se está implementando un programa de manejo y disposición de basuras que tiene 

como componentes la separación, clasificación y reciclado de dichos residuos. 

Durante su ejecución se informó a los empleados del procedimiento a seguir a la 

hora de arrojar algún desperdicio. 

 

Consideramos que hasta ahora estamos dando nuestros primeros pasos en relación 

a la ambiental, por eso no contamos todavía con sistemas de control que analicen 

los avances tecnológicos factibles y disponibles en el mercado,  y que puedan ser 

tenido en cuenta para incorporarlos a la empresa.  

 

Estamos en proceso de verificar los procesos que desarrollamos actualmente para 

establecer si es necesario cambiarlos a una tecnología ecológica para los próximos 

proyectos. 
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6 
 

Principio 10  

Las Empresas deben trabajar en contra de la 

corrupción en todas sus formas, incluidas la 

extorsión y el soborno. 

 

El código de conducta de LLORENTE & CUENCA específica claramente el compromiso 

de la compañía por luchar activamente contra toda forma de corrupción. Ya sea 

activa o pasiva.  

Entendemos como corrupción las situaciones en las que una persona o entidad 

jurídica ofrece a otra persona una cantidad de dinero, regalos, bienes, dádivas, 

préstamo, entro otros, para recibir algo a cambio, favorecer algún tipo de interés o 

inducir a que se cometa algo 

deshonesto o ilegal en contra de los 

valores y conductas de la empresa. 

Asimismo, solo hacemos negocios con 

clientes y proveedores dedicados a 

actividades comerciales realizadas con 

el amparo de la ley colombiana. 

Absolutamente todas las relaciones 

con nuestros grupos de interés 

(clientes, medios de comunicación, 

funcionarios, proveedores) deben estar 

cobijadas bajo los principios de 

integridad, honestidad y libre 

competencia. Adicionalmente, se 

deben cumplir todas las leyes y 

normas existentes en el país en 

relación a la corrupción. 

 

Como norma general, ningún empleado 

aceptará ningún regalo o invitación 

que pudiera ser interpretada como una 

forma de alterar las normas de 

Anticorrupción  
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comportamiento establecidas en código y aquellos que se desarrollen por su 

práctica. Todo el personal tiene pleno conocimiento de esta política de conducta a 

través del blog corporativo y el correo electrónico. 

 

Desde la alta dirección general y administrativa se tiene control interno sobre todos 

los proceso de contratación y aquellos trámites que puedan ser susceptibles de 

corrupción, para así vigilar que en ningún momento se llegue a incumplir la 

normatividad.   
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Áreas Indicadores GRI Página 
 

Carta de renovación con el 

Pacto Global 
1.1, 3.1 3 

 
Perfil LLORENTE & CUENCA 2.4, 2.1, 2.2, 2.8, 4.1, 4.2, 4.14.  5, 6, 7 

 Áreas Principios del Pacto Mundial Indicadores GRI Página 

Derechos  

Humanos 

Principio 1. Las empresas deben  

apoyar y respetar la protección de los  

Derechos Humanos proclamados  

internacionalmente 

7.5, 7.7, PR5 9 

Principio 2. Las empresas deben  

asegurarse de no ser cómplices de  

abusos a los Derechos Humanos. 
7.6, 7.11 11 

Estándares laborales 

Principio 3. Las empresas deben  

sostener la libertad de asociación y el  

reconocimiento efectivo del derecho a  

celebrar contratos colectivos de trabajo 

HR5, LA12 13 

Principio 4. Las empresas deben  

sostener la eliminación de todas las  

formas de trabajo forzado y obligatorio 
HR7 14 

Principio 5. Las empresas deben  

sustentar la abolición del trabajo infantil. 
HR6 16 

Principio 6. Las empresas deben  

sostener la eliminación de la  

discriminación respecto del empleo y la  

ocupación.  

LA2 17 

Medio Ambiente 

Principio 7. Las empresas deben  

apoyar un abordaje cauteloso de los  

desafíos ambientales 
6.4 20 

Principio 8.  Las empresas deben  

implementar iniciativas para promover  

mayor responsabilidad ambiental. 
LA8 20 

Principio 9.  Las empresas deben  

alentar el desarrollo y la difusión de  

tecnologías que no dañen el medio  

ambiente 

  21 
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Anticorrupción 

Principio 10. Las empresas deben  

combatir la corrupción en todas sus  

formas, incluidas la extorsión y el pago  

de sobornos.  

SO4 22 

 

Para más información contactar a Paola Gómez pgomez@llorenteycuenca.com 
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